ACUERDO Nº: 3430

///PLATA, 22 de abril de 2009.




VISTO Y CONSIDERANDO: que en el día de ayer falleció el doctor Augusto Mario Morello, ex Juez de esta Suprema Corte de Justicia, quién en su dilatada y fecunda actuación prestó servicios singularmente importantes, dando siempre un ejemplo de serenidad, sabiduría y ecuanimidad ciudadana.




Que la destacada personalidad del Dr. Morello se caracterizó por su profundo sentido de la responsabilidad y sus excepcionales dotes morales e intelectuales.




Que su enjundiosa obra académica constituye un legado imperecedero para la República y su judicatura.




POR ELLO: la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus atribuciones, 

ACUERDA:



1º.- Rendir homenaje por medio de la presente al Doctor Augusto Mario Morello y dirigir nota a su familia expresando las sentidas condolencias de este Tribunal.




2º.- Designar a los Dres. Juan Carlos Hitters y Eduardo Néstor de Lázzari para que en nombre de esta Suprema Corte de Justicia despidan sus restos en el acto de su inhumación.




Regístrese, comuníquese.

FDO: LUIS ESTEBAN GENOUD, HILDA KOGAN, HECTOR NEGRI, EDUARDO JULIO PETTIGIANI, EDUARDO NESTOR de LAZZARI, DANIEL FERNANDO SORIA, JUAN CARLOS HITTERS, MARIA DEL CARMEN FALBO, ante mi, JORGE OMAR PAOLINI Secretario de Asuntos Institucionales

